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Implicaciones de Incluir Activos Fijos Reales no Productivos como Hecho 

Generador del Impuesto al Patrimonio 

 

Resumen 

 

Este documento se enfoca en analizar las implicaciones de incluir los activos no 

productivos como hecho generador del impuesto al patrimonio en Colombia para las 

personas jurídicas. Se utilizó una investigación aplicada en función de su propósito y mixta 

en función de su fuente de datos, con enfoque cualitativo, alcance descriptivo, exploratorio 

y explicativo incluyendo técnicas como simulaciones fiscales, análisis normativo y 

comparativo. La investigación parte de la premisa de que gravar los activos que no generan 

ingresos podría desincentivar su acumulación improductiva, promoviendo una asignación 

más eficiente del capital. No obstante, se advierten posibles efectos contrarios como una 

mayor carga tributaria para empresas con baja liquidez, afectación a sectores específicos 

como los holdings familiares e inmobiliarios. Los resultados permitirán establecer 

recomendaciones para una eventual formulación o ajuste de la política tributaria que busque 

un equilibrio entre lo fiscal y lo económico. 

Palabras claves: Impuesto al patrimonio, Activos no productivos, Hecho generador, 

Personas Jurídicas 



 

 

 

 

 

Implications of Including Non-Productive Real Fixed Assets as a Taxable Event for 

Wealth Tax 

Abstract 

This document focuses on analyzing the implications of including non-productive assets 

as a taxable event for the wealth tax in Colombia for legal entities. An applied research 

approach was used based on its purpose, and a mixed-methods design based on its data 

sources, with a qualitative approach and a descriptive, exploratory, and explanatory scope. 

Techniques such as tax simulations, regulatory analysis, and comparative analysis were 

employed. The research is based on the premise that taxing assets that do not generate income 

could discourage their unproductive accumulation, promoting a more efficient allocation of 

capital. However, potential adverse effects are also noted, such as an increased tax burden 

for companies with low liquidity and impacts on specific sectors like family holdings and 

real estate. The results will help establish recommendations for the potential formulation or 

adjustment of tax policy aimed at balancing fiscal and economic objectives. 

Key Words: Wealth Tax, Non-Productive Assets, Taxable Event, Legal Entities 



 

 

 

 

 

Introducción 

El impuesto al patrimonio es el tributo que grava las propiedades o patrimonios con 

valor neto igual o superior a 72.000 UVT este tributo se había determinado para que tuviera 

duración de 2 o 3 años; sin embargo, la reforma tributaria 2277 de 2022 hace permanente 

este impuesto debido al bajo recaudo generado. El gobierno en su reforma tributaria; ha 

propuesto incluir a las personas jurídicas, así como establecimientos permanentes de 

entidades extranjeras en el recaudo de este impuesto, pero no incluye a las entidades sin 

ánimo de lucro, en la base gravable del impuesto al patrimonio. La novedad que trae el 

proyecto de ley de financiamiento 300 de 2024, consiste en que se incluyen los activos fijos 

reales no productivos como base gravable de este impuesto; es decir aquellos que no están 

directamente relacionados con la actividad productora de renta de la sociedad. 

¿Cuáles son las implicaciones de Incluir los Activos Fijos Reales no productivos como 

Hecho Generador del Impuesto al Patrimonio? Esta medida busca aumentar la 

recaudación, pero también puede afectar la inversión, la competitividad empresarial y la 

planificación financiera de las empresas, la problemática radica en cómo estos activos, que 

no están generando valor económico o productividad serán tratados desde el punto de vista 

fiscal. Por un lado, incluirlos en la base del impuesto podría generar mayores ingresos 

fiscales para el Estado, lo que podría contribuir a la financiación de proyectos de 

infraestructura y bienestar social, por otro lado, esta medida podría alterar la liquidez de las 



 

 

 

empresas, y desincentivar la inversión a largo plazo, especialmente en sectores que 

requieren una gran cantidad de activos inmuebles o maquinaria para operar. 

Este proyecto de grado busca identificar el impacto financiero para las empresas de 

estos cambios y así luego de un análisis de las causas y los posibles efectos de este proyecto 

de ley; proponer estrategias para minimizar el impacto negativo que este pueda provocar; 

este proyecto ofrece pautas referentes aplicables en distintos sectores del país. 

Así mismo, este documento tiene como objetivo establecer los efectos en términos de 

equidad fiscal y recaudación, al incluir los activos reales improductivos de las personas 

jurídicas en el recaudo del impuesto al patrimonio en Colombia y determinar las causas del 

desbalance macroeconómico de los últimos años en la economía colombiana, a través de la 

revisión de literatura. Para luego realizar un análisis de cómo este proyecto de ley puede 

acelerar la transición energética y transformar la matriz productiva de Colombia; 

permitiendo identificar los riesgos que enfrenta el capital privado frente a la aprobación del 

impuesto al patrimonio sobre los activos no productivos. 

Los resultados obtenidos con esta investigación permiten evidenciar que el incluir 

los activos no productivos como base del hecho generador del impuesto al patrimonio 

aumentaría la carga fiscal para las personas jurídicas , afectando la liquidez y la 

planificación financiera y tributaria de las empresas, además se afecta la inversión y la 

eficiencia en la administración de los activos, dado que las organizaciones se verían 

obligadas a vender sus activos improductivos a un bajo costo para minimizar la carga 

tributaria. 



 

 

 

El presente documento se divide en tres capítulos que permite un análisis claro y 

ordenado del tema, en el primero se aborda el planteamiento del problema, los objetivos y 

antecedentes del tema objeto de estudio. Posteriormente, se presenta el marco teórico y 

normativo que contextualiza la temática desde una perspectiva legal. A continuación, se 

detalla la metodología utilizada para el desarrollo de la investigación, seguida del análisis 

de los resultados obtenidos a través de simulaciones. Finalmente se incluyen las 

conclusiones y recomendaciones, que ofrecen una visión integral y proponen posibles 

líneas o planes de acción futuros. 



 

 

 

1. Marco Referencial 

 

Se realiza una búsqueda de literatura, en diferentes bases de datos como lo son google 

scholar, repositorio de la corporación universitaria minuto de Dios, scopus; entre otras. Con 

el fin de establecer los efectos en términos de equidad fiscal y recaudación, al incluir los 

activos reales improductivos de las personas jurídicas en el recaudo del impuesto al 

patrimonio en Colombia. 

1.1 Antecedentes 

 

De acuerdo con lo explicado por el autor Vásquez en su libro Análisis crítico de 

Reforma tributaria, desde 1935 el impuesto al patrimonio fue incorporado en la legislación 

colombiana para ser un impuesto complementario al de renta y aunque en 1992 fue 

derogado; ha sido agregado como un impuesto transitorio cuyo fin es financiar el gasto 

público de manera permanentes tales como aquellos reflejados en las leyes 863/03, 

1111/06, 1370/09, 1739/14 y 1943/18 por lo que evidencia una dependencia del Estado 

Colombiano de los recursos provenientes de este impuesto. (Insignares Gómez, 2023) 

El impuesto al patrimonio, después de haber desaparecido como impuesto 

complementario al impuesto de renta, fue introducido nuevamente dentro del ordenamiento 

jurídico colombiano, por el decreto 1838 de 2002. Es un impuesto que ha sido muy 

cuestionado porque se genera el pago de impuestos sobre impuestos, en el entendido que 

sobre las utilidades de una empresa se paga impuesto de renta, y si estas no son distribuidas 

sino que se quedan retenidas dentro del patrimonio, vuelven a ser gravadas por este 

impuesto, así como otros bienes que forman parte del patrimonio sobre los cuales se debe 



 

 

 

pagar otros tributos, como es el caso de los inmuebles con el impuesto predial, o el de 

vehículos con su respectivo impuesto, Vargas, (2019). 

La última reforma tributaria no modificó quiénes son sujetos pasivos de Impuesto al 

Patrimonio, por el contrario, ratificó lo dispuesto en la Ley 1943 de 2018. Es decir, las 

sociedades extranjeras no declarantes del Impuesto sobre la renta en Colombia y que 

suscriban contratos de arrendamiento financiero con entidades o personas que sean 

residentes en Colombia no son sujetos pasivos. Congreso de la República de Colombia, 

(2018). 

1.2 Marco teórico 

 

1.2.1 Elementos del impuesto al patrimonio 

 

De acuerdo con el artículo 294-3 del estatuto tributario el hecho generador del 

impuesto al patrimonio es la posesión del mismo al primero de enero de cada año y que 

cuyo valor sea igual o superior a 72.000 UVT. Este es tenido en cuenta sobre el patrimonio 

líquido, es decir; el patrimonio bruto menos las deudas a cargo a la misma fecha. 

Es importante anotar que debido a los ajustes que se realizan a las acciones 

nacionales o inversiones en el exterior, en algunos casos puede existir una diferencia entre 

el Patrimonio Bruto que se declara en el Impuesto de Renta y el que se declara en el 

Impuesto de Patrimonio, generando una diferencia en el patrimonio líquido. Hoyos, (2023). 

Así como lo indican J. Arango, R. Insignares y O. González (2022), en su libro 

Análisis Crítico de la Reforma Tributaria - Ley 2277 de 2022, los sujetos pasivos son: 



 

 

 

Las personas naturales y las sucesiones ilíquidas contribuyentes del impuesto de 

renta y de regímenes sustitutivos del impuesto sobre la renta. 

Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no cuenten con residencia en 

el país, respecto de su riqueza poseída directamente en el país, a excepción de las ya 

previstas en los tratados internacionales y en el derecho interno. 

Las sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país al momento de su 

muerte respecto de su riqueza poseída en el país. 

Las sociedades o entidades extranjeras que no sean declarantes del impuesto sobre 

la renta en el país, y que posean bienes ubicados en Colombia. El impuesto no se causa 

sobre: Acciones, cuentas por cobrar y/o inversiones de portafolio de conformidad con el 

artículo 18-1 E.T. Y las entidades que suscriban contratos de arrendamiento financiero con 

residentes en Colombia, ya sean sociedades o personas naturales. Este impuesto se causa 

sobre inmuebles, yates, botes, lanchas, obras de arte, aeronaves o derechos mineros o 

petroleros. 

El impuesto al patrimonio tiene como objeto, impulsar la progresividad del sistema 

tributario al aumentar los recursos provenientes de los contribuyentes ubicados en la parte 

alta de la distribución de ingresos y riqueza. De acuerdo con la OCDE (2024), la riqueza 

suele estar distribuida de forma más desigual que el ingreso, resaltando la necesidad de 

introducir impuestos que reducen la distorsión en la riqueza. Es por esto, que este impuesto 



 

 

 

se convierte en una herramienta poderosa que contribuye a mitigar la inequidad vertical al 

gravar progresivamente a los que más tienen. 

Se destaca que Colombia es un país altamente desigual con una concentración del ingreso y 

la riqueza está muy por encima de países similares (Alvarado & Londoño, 2014), afectando la 

demanda y por ende la producción y el desarrollo económico (Villabona, 2021). Además, el 

efecto de los impuestos y subsidios sobre la desigualdad es limitado, lo que representa un reto 

para el sistema tributario de Colombia. 

1.2.2 Proyecto de ley de financiamiento 300 de 2024 

 

Con el proyecto de ley de financiamiento 300 de 2024 se propone una ampliación 

progresiva del impuesto al patrimonio, que impulsará una mayor dinámica económica y un uso 

más eficiente de los recursos. Esto promoverá la equidad vertical y evitará la concentración 

perpetua de la riqueza en manos de unos pocos (Piketty, 2014). Asimismo, fomentará que los 

activos que no generan valor económico se tornen eficientes, al desincentivar la adquisición y 

el mantenimiento de patrimonios improductivos. De igual modo, al aumentar los costos 

asociados con la acumulación de bienes que no contribuyen al desarrollo económico, se 

incentivará a los propietarios a redistribuir sus recursos hacia inversiones más productivas, 

mejorando la asignación de capital en la economía (Roca, 2009). Este enfoque no solo busca 

reducir la desigualdad, sino también estimular un crecimiento económico más inclusivo y 

sostenible. 



 

 

 

Una distribución más equitativa de la riqueza ofrece múltiples beneficios para el país. 

 

Entre estos se destacan una menor vulnerabilidad económica, mayores oportunidades 

productivas, mejores posibilidades de movilidad social y una mayor equidad política (Jiménez, 

Lorenzo, Mahon, & Viñales, 2021). Como menciona Villabona (2021), el impuesto al 

patrimonio debería empezarse a cobrar desde una base más baja, cercana a las 33.000 UVT. 

Con esto, Colombia podría lograr una distribución más justa de la riqueza entre su población, 

lo que permitiría suavizar el consumo a lo largo del tiempo. Esto haría que períodos de crisis 

económica, como el vivido durante la pandemia, sean menos perjudiciales para los 

sectores más vulnerables de la sociedad. Lo anterior, contribuye a estabilizar el recaudo 

tributario en periodos de caída súbita del recaudo tributario. 

Por otro lado, en Colombia desde 2022 se introdujo un impuesto permanente con tarifas 

marginales, es decir, que se cobra una tarifa por cada fracción del patrimonio que supere los 

umbrales establecidos. Como señalan Ávila y Londoño Vélez (2021), las tarifas planas en el 

impuesto al patrimonio pueden distorsionar la estructura económica, ya que los contribuyentes 

tienden a agruparse cerca de los umbrales de tributación. A medida que se aproximan a estos, 

los contribuyentes encuentran incentivos para realizar planeación tributaria que disminuya su 

patrimonio líquido, ya sea mediante la adquisición de nuevas deudas o incluso ocultando o no 

reportando activos en sus declaraciones. Por ello, la implementación de tarifas diferenciadas o 

marginales, basadas en umbrales bien definidos, no solo mejora la progresividad del sistema, 

sino que también facilita la fiscalización. Además, el ajuste propuesto, que amplía el espectro 



 

 

 

del umbral inferior, reduce la efectividad de las estrategias de planeación tributaria, 

asegurando una mayor equidad en la recaudación. 

Ahora, se incorpora dentro de la base gravable de este impuesto los activos reales no 

productivos que no tengan relación de causalidad con la generación de renta de las personas 

jurídicas. Lo anterior, persiguiendo el objetivo de progresividad y buscando limitar la 

posibilidad de elusión del impuesto al patrimonio con el traslado de bienes a personas 

jurídicas. En efecto, esta medida se establece como un mecanismo para controlar la elusión y 

garantizar que los efectos esperados del impuesto al patrimonio sobre la distribución de la 

riqueza en el país se materialicen. En particular, la OCDE (2018) señala que no aplicar el 

impuesto a los bienes no productivos en propiedad de personas jurídicas incentiva 

la acumulación de la riqueza personal en las corporaciones, reafirmando la necesidad de esta 

normativa. 

De acuerdo con Bula, en su artículo “Muerte Lenta e Imperceptible de las Sociedades 

de Familia” La inclusión como sujetos pasivos del impuesto al patrimonio a las sociedades 

nacionales y sus asimiladas y los establecimientos permanentes del exterior “busca limitar la 

posibilidad de elusión del impuesto al patrimonio con el traslado de bienes a personas 

jurídicas”, razón por la cual, el tributo únicamente recae sobre los activos fijos reales no 

productivos. Los países a favor de esta medida consideran que esta es una práctica elusiva e 

insolidaria que genera pérdida de recaudación, graves inequidades horizontales y verticales y 

una pérdida de eficiencia económica. Bula, (2024). 



 

 

 

Dispone la propuesta que para efectos del impuesto se entiende como activo fijo real no 

productivo: “aquellos bienes tangibles o corporales que no generan renta permanentemente o 

que no tengan relación de causalidad con su actividad productora de renta. El activo intangible 

o incorporal que tenga directa o indirectamente un activo subyacente que cumpla con las 

características anteriores”. De acuerdo con la OCDE, un impuesto de este tipo reduciría los 

incentivos para seguir invirtiendo en activos improductivos y fomentaría un cambio hacia 

inversiones más productivas. 



 

 

 

2. Metodología 

 

2.1 Tipo de investigación 

La metodología para esta investigación busca analizar las implicaciones económicas y 

fiscales para las personas jurídicas de incluir activos fijos reales no productivos como base del 

hecho generador del impuesto al patrimonio. Para ello, se adoptará un método de investigación 

con un enfoque cualitativo, empleando técnicas de análisis documental, y simulaciones 

fiscales. 

El propósito del método de investigación mixto es lograr una mayor amplitud y 

profundidad en la investigación al combinar los enfoques cualitativo y cuantitativo 

Johnson,R.B., Onwuegbuzie, A.J., & Turner, L.A.(2007). 

2.2 Enfoque 

 

2.2.1. Análisis cualitativo 

Para examinar los aspectos teóricos, legales y conceptuales del impuesto al patrimonio, se 

realizará una revisión detallada de literatura académica, normatividad vigente y jurisprudencia, 

así como para explorar el marco conceptual y normativo que respalda la inclusión de activos 

no productivos en el impuesto al patrimonio para sociedades o personas jurídicas. 

2.2.2. Análisis cuantitativo: 

Para evaluar los efectos económicos mediante el análisis de datos empíricos y la 

realización de simulaciones que permitan medir el impacto de esta inclusión. 



 

 

 

Hernández Sampieri, Fernández Collado y Baptista Lucio (2014) señala que la investigación 

cualitativa se centra en explorar fenómenos desde una perspectiva profunda, mientras que la 

cuantitativa busca medir y analizar fenómenos mediante datos numéricos. 

2.3. Alcance 

 

2.3.1. Exploratoria 

Identificar las razones y motivaciones detrás de la inclusión de activos fijos reales no 

productivos en la base gravable del impuesto al patrimonio en las sociedades Colombianas. 

2.3.2. Descriptiva 

Identificar los tipos de activos fijos reales no productivos y su relevancia económica. 

 

2.3.3. Explicativa 

Analizar las implicaciones entre la inclusión de dichos activos y sus efectos en la equidad 

tributaria, la recaudación fiscal y la distribución de la riqueza. 

Hernández Sampieri et al. (2014) Los estudios exploratorios se realizan cuando el 

objetivo consiste en examinar un tema o problema de investigación poco estudiado o 

novedoso. Su propósito es familiarizarnos con fenómenos relativamente desconocidos, obtener 

información sobre la posibilidad de realizar una investigación más completa o identificar 

conceptos promisores. Por otra parte, estudios descriptivos se preocupan por describir las 

características de determinados grupos o poblaciones de forma sistemática y precisa y los 

estudios explicativos no sólo describen fenómenos y sus características, sino examinan las 

causas y efectos de estos. 



 

 

 

 

 

2.4. Técnica y método 

 

2.4.1. Análisis normativo 

 

Revisión de la normativa para identificar cómo se define y grava actualmente a los activos 

no productivos en Colombia y en otros países. 

2.4.2. Análisis comparativo 

 

Estudio de casos internacionales para evaluar el impacto de la inclusión de activos no 

productivos en la base gravable del impuesto al patrimonio de las personas jurídicas en 

Colombia. 

2.4.3. Simulaciones fiscales 

Modelos que estimen el impacto de incluir activos improductivos en la recaudación fiscal y 

su efecto en los contribuyentes declarantes del impuesto al patrimonio. Evaluar de cómo estas 

medidas afectan la progresividad del sistema tributario. 

2.5. Instrumentos de recolección 

 

Identificación de conceptos clave como "activos fijos no productivos" y "hecho 

generador", a través de la revisión de literatura, análisis de la legislación tributaria vigente, 

definición de activos no productivos dentro del contexto del impuesto al patrimonio. Analizar 

estudios de casos de otros países sobre la inclusión de activos no productivos en sistemas 



 

 

 

fiscales, se analiza los pro y contra de incluir los activos fijos no productivos como hecho 

generador de impuesto al patrimonio en Colombia para las sociedades o personas jurídicas, 

tomando como base un país donde ya lo tenga incluido dentro de su política fiscal, para esto 

utilizaremos el caso de otros países de Latinoamérica donde existe un impuesto al patrimonio 

que se aplica a las personas y empresas con bienes que exceden ciertos límites, sin distinguir 

entre activos productivos y no productivos. 

2.6. Fuentes de información 

 

2.6.1. Primarias 

 

 

● Normatividad vigente sobre el impuesto al patrimonio y su definición del hecho 

generador. 

● Informes fiscales y económicos de entidades gubernamentales y organismos 

internacionales. 

 

2.6.2. Secundarias 

 

 

● Literatura académica sobre impuestos al patrimonio y teorías de tributación. 

 

● Estudios de caso sobre la inclusión de activos no productivos en sistemas fiscales de 

otros países. 

● Informes de organismos multilaterales (OCDE, Banco Mundial). 



 

 

 

2.7. Muestreo 

 

2.7.1. Revisión Documental 

 

Se examinarán leyes tributarias, estudios previos, datos de recaudación y estadísticas 

económicas relacionadas con los activos fijos no productivos, se estudiarán casos de otros 

países donde se hayan incluido los activos improductivos como base del hecho generador 

del impuesto al patrimonio en sociedades y se analizará el impacto para los contribuyentes 

de este impuesto la implementación de estas medidas. Para ello utilizaremos tablas 

comparativas para evaluar cómo cada país trata los activos no productivos en su sistema 

tributario, y para comparar los efectos económicos de esta medida para el contribuyente del 

impuesto al patrimonio. 



 

 

 

3. Resultados 

 

La incorporación de los activos reales no productivos dentro de la base gravable del 

Impuesto al Patrimonio en Colombia tendría varios efectos en los contribuyentes, 

especialmente en las personas jurídicas. A continuación, se presenta una simulación 

cualitativa y cuantitativa de los impactos esperados. Actualmente el Impuesto al Patrimonio 

en Colombia grava a las personas naturales y jurídicas con un patrimonio superior a los 

72.000 UVT. Si se incluyen activos reales no productivos (bienes que no generan ingresos 

ni están relacionados con la actividad económica de la empresa), el patrimonio gravable 

aumentaría, impactando directamente el impuesto a pagar. A continuación se presenta la 

tabla con las tarifas actuales del impuesto al patrimonio en Colombia y sobre las cuales 

realizaremos la simulación de los casos. 

 



 

 

 

3.1. Simulación del impacto para las empresas al incluir activos reales no productivos 

en la base gravable 

Tabla 1 

Escenario 1 Empresa A con bajos activos no productivos 
 

Escenario Actual Escenario con Cambio 

 

Propuesto Empresa A 
 

 
Valor UVT COP Valor UVT COP 

Activos productivos 150,000 $7,059,750,000 150,000 $7,059,750,000 

Activos no 

productivos 

N/A $0 20,000 $941,300,000 

Pasivos 50,000 $2,353,250,000 50,000 $2,353,250,000 

Patrimonio Líquido 100,000 $4,706,500,000 120,000 $5,647,800,000 

Impuesto a cargo 1,400 $65,891,000 2,400 $112,956,000 

Fuente: Elaboración propia se tomó como base la UVT del AG. 2024 

 

 

De acuerdo con la simulación realizada se evidencia un aumento del 42% en el 

impuesto a pagar para la empresa A, a pesar de tener pocos activos improductivos con 

respecto al total de su patrimonio. Incrementando su carga fiscal, e impulsando las a 

venderlos o hacerlos rentables. 



Tabla 2 

 

 

Escenario 2 Empresa B con altos activos no productivos 
 

Escenario Actual Escenario con Cambio 

 

Propuesto Empresa A 
 

 
Valor UVT COP Valor UVT COP 

Activos productivos 100,000 $4,706,500,000 100,000 $4,706,500,000 

Activos no 

productivos 

N/A $0 110,000 $5,177,150,000 

Pasivos 20,000 $941,300,000 20,000 $941,300,000 

Patrimonio Líquido 80,000 $3,765,200,000 190,000 $8,942,350,000 

Impuesto a cargo 40 $1,882,600 930 $43,770,450 

Fuente: Elaboración propia se tomó como base la UVT del AG. 2024 

 

 

En el segundo escenario se evidencia que las empresas cuyos activos no productivos 

son superiores a los productivos al incluirlos en la base gravable del impuesto al patrimonio 

aumenta significativamente la carga tributaria en un 96%. La empresa B enfrenta un 

impacto mayor por el alto costo de sus activos no productivos para lo cual es crucial hacer 

un análisis detallado para evaluar riesgos, planificar estrategias y evitar impactos 

imprevistos. 



Tabla 3 

 

 

Escenario 3 Empresa C empresa con activos no productivos en igual proporción a los 

activos productivos. 
 

Escenario Actual Escenario con Cambio 

 

Propuesto Empresa C 
 

 
Valor UVT COP Valor UVT COP 

Activos productivos 50,000 $2,353,250,000 50,000 $2,353,250,000 

Activos no 

productivos 

N/A $0 50,000 $2,353,250,000 

Pasivos 20,000 $941,300,000 20,000 $941,300,000 

Patrimonio Líquido 30,000 $1,411,950,000 80,000 $3,765,200,000 

Impuesto a cargo 0 $0 40 $1,882,600 

Fuente: Elaboración propia se tomó como base la UVT del AG. 2024 

 

 

En el tercer escenario la empresa C, cuyos activos no productivos son en igual 

proporción a los activos productivos y que no estaba obligada a declarar impuesto al 

patrimonio por no cumplir con los topes establecidos por ley, con la implementación del 

cambio propuesto estaría obligada a declarar por sobrepasar los topes de ley. Aumentando 

su carga fiscal afectando su liquidez. 

 

3.2. Análisis por sectores productivos 



Tabla 4 

 

 

Aumento por Sectores de la base gravable por 

inclusión de activos no productivos 

8,000 

7,000 

6,000 

5,000 

4,000 

3,000 

2,000 

1,000 

0 

Inmobiliario Construcción Transporte y 

logística 

Comercial 

Base sin activos no productivos (millones COP) 

Base con activos no productivos (millones COP) 

Simulación de aumento por Sectores de la base gravable por inclusión de activos no 

productivos 
 

 

Sector 

Base sin activos no 

productivos 

(millones COP) 

Base con 

activos no 

productivos 

(millones COP) 

 

Incremento 

(%) 

Inmobiliario 5,000 7,100 42% 

Construcción 4,900 6,100 24% 

Transporte y 

logística 3,800 4,950 30% 

Comercial 5,100 5,500 8% 

Fuente: Elaboración propia con datos ficticios pero verosímiles 
 

 

 

Para profundizar en los efectos de la inclusión de activos no productivos en el 

impuesto al patrimonio, se analizaron diferentes sectores económicos, el análisis se basó en 



 

 

 

información simulada pero representativa de estructuras empresariales típicas, permitiendo 

ilustrar las consecuencias fiscales y estratégicas de la medida. 

 

Para el sector inmobiliario. Con la nueva normativa al incluir en la base gravable los 

activos no productivos, incrementando la base del impuesto en $2.100 millones 

aproximadamente un 42%. Para el caso del sector de la construcción incrementando la base 

del impuesto en $1.200 millones aproximadamente un 24%. en el sector de logística y 

transporte incrementando la base del impuesto en $1.150 millones aproximadamente un 

30%. Y en el sector comercial incrementando la base del impuesto en $400 millones 

aproximadamente un 8%. Los estudios del ejemplo muestran que la aplicación 

indiscriminada del criterio de productividad económica para efectos tributarios desconoce 

la función estratégica, técnica o ambiental que pueden cumplir ciertos activos dentro de una 

empresa. La inclusión de los activos no productivos en la base gravable del impuesto al 

patrimonio genera una distorsión que desincentiva la planificación a largo plazo, aumenta 

la venta forzada de estos activos e impacta negativamente en la sostenibilidad operativa de 

las empresas. 



 

 

 

3.3. Análisis comparativo del tratamiento del impuesto al patrimonio para personas 

jurídicas en América Latina, enfocada en la inclusión de activos no productivos 

Tabla 5 

Matriz Comparativa del tratamiento de activos no productivos en el impuesto al 

Patrimonio para Personas Jurídicas en Colombia y América Latina 
 

 

País 

 

¿Existe impuesto al 

patrimonio para PJ? 

Inclusión 

de activos 

no 

productivos 

Tratamiento 

específico de 

activos 

improductivos 

 

Observaciones 

 

Colombia 

Sí (Personas naturales 

y sucesiones 

ilíquidas, sociedades 

o entidades 
extranjeras 

 

NO 

No Incluidos en 

la base gravable 

total 

No hay definición técnica 

unificada. Genera 

controversia jurídica y 

contable. 

 

 

Argentina 

 

Sí (Bienes Personales 

para PJ en casos 

específicos) 

 

 

Parcial 

Pueden excluirse 

si son bienes 

rurales 

productivos o 

activos en desuso 

justificado 

 

Aplica principalmente a 

bienes en el exterior y a 

personas físicas. 

 

Chile 
No (derogado en 

2010) 

 

No aplica 

 

N/A 

Utiliza impuestos a la renta 

e impuestos municipales 

patrimoniales. 

 

Uruguay 
Sí (Impuesto al 

Patrimonio, IPAT) 

 

Sí 

No distingue 

entre productivos 

e improductivos 

Aplica con tarifas 

diferenciadas según el tipo 

de activo y sector. 

 

Brasil 

 

No (solo propuestas 

regionales) 

 

No aplica 

 

N/A 

Algunos estados proponen 

impuestos patrimoniales, 

pero no están vigentes a 

nivel federal. 

 

Perú 

 

No 

 

No aplica 

 

N/A 

El sistema tributario se 

centra en la renta y el 

consumo. 

 

Bolivia 

 

Sí (Impuesto a las 

Grandes Fortunas) 

Sí (personas 

naturales y 

jurídicas) 

 

No distingue 

improductivos 

Aplicación reciente, 

principalmente a individuos 

con altos patrimonios. 

Fuente: Tomado de Informes para América Latina 

La matriz comparativa entre los países Latinoamericanos evidencia una gran 

heterogeneidad en la existencia, diseño y alcance del impuesto al patrimonio, 

particularmente en lo que respecta a su aplicación a personas jurídicas y a la inclusión de 



 

 

 

activos no productivos dentro de la base gravable. Países como Chile, Perú y Brasil no 

aplican actualmente un impuesto al patrimonio a nivel nacional, lo que representa una 

desigualdad frente a la política tributaria de Colombia. En el caso de Brasil, si bien existen 

propuestas en el ámbito estatal, estas no se han consolidado en un marco normativo federal. 

En Perú, el sistema se concentra en impuestos a la renta y al consumo, mientras que en 

Chile el impuesto al patrimonio fue derogado en 2010 por considerarse ineficiente y 

regresivo. En el caso de Argentina aplica el impuesto a los bienes personales, que puede 

afectar a personas jurídicas en casos específicos como bienes en el exterior, y permiten 

exclusiones o tratamientos preferenciales para activos como bienes rurales o en inactividad 

justificada. Uruguay por su parte, mantiene un Impuesto al Patrimonio (IPAT) con un 

diseño amplio, aunque sin criterios técnicos específicos que diferencien entre activos 

productivos e improductivos. Bolivia instauró un Impuesto a las Grandes Fortunas en 2021, 

dirigido principalmente a personas naturales, pero que puede tener efectos indirectos sobre 

estructuras empresariales patrimoniales. Aunque no distingue expresamente entre tipos de 

activos, el diseño del tributo busca focalizarse en niveles de acumulación extrema, no en la 

naturaleza productiva o improductiva del activo. En cuanto a Colombia no hay definición 

técnica unificada sobre activos reales no productivos y no se encuentran incluidos en la 

base gravable del impuesto al patrimonio de las personas jurídicas, afectarían directamente 

la estructura financiera y tributaria de las empresas. 



 

 

 

Tabla 6 

Matriz 4X4. Implicaciones de incluir activos Fijos Reales no Productivos como Hecho 

Generador del Impuesto al Patrimonio 
 

 

 

 

 
FACTORES EXÓGENOS A LA COMPAÑÍA 

 

  
OPORTUNIDADES CLAVES AMENAZAS CLAVES 

1- Con el fin de evitar pagar este 

impuesto los propietarios de 

activos fijos improductivos, 

estarían motivados a utilizarlos 

productivamente generando una 

mayor eficiencia en el uso de 

recursos. 

 

 

1-La ampliación de la base tributaria, 

generaría una mayor carga tributaria 

para la compañía. 

2- El fortalecimiento de las 

finanzas del país producto de una 

mayor ingreso de impuestos, 

generaría un entorno tributario 

más estable favoreciendo a las 

empresas. 

 

 

2- La empresa tendrá una mayor 

complejidad para calcular, clasificar y 

reportar correctamente sus activos. 

3-Al incrementar la carga fiscal, la 

empresa podría acceder a 

incentivos y/o deducciones. 

3- La falta de inversión en 

infraestructura podría afectar a futuro 

la capacidad de crecimiento 

(expansión) de la empresa. 

F 

A 

C 

T 

O 

R 

E 

S 

E 

N 

D 

 
FORTALEZAS CLAVES 

A. ESTRATÉGICAS FO 

(Ofensivas) 
A. ESTRATÉGICAS FA (Defensivas) 

 

 

1-La inclusión de los 

activos improductivos en 

la base imponible provoca 

una mayor transparencia 

fiscal. 

1-Aprovechar los incentivos 

tributarios con el fin de renovar y 

dar mejor uso a los activos 

improductivos que tenga la 

empresa. Optimizando el uso de los 

recursos y mejorando la eficiencia 

operativa, para que a largo plazo se 

reduzca la carga tributaria de la 

empresa. 

 

 

 

1-Aprovechar la transparencia fiscal 

para construir una imagen sólida de la 

empresa, facilitando el acceso a la 

financiación y nuevos inversionistas. 

 



 

 

 
 

 

2- Implementación de 

estrategias fiscales, que 

permitan una mayor 

eficiencia en su planeación 

tributaria. 

2- Desarrollar estrategias de 

sostenibilidad aprovechando su 

responsabilidad fiscal, mejorando 

la percepción pública de la 

empresa y modernizando la 

infraestructura de la empresa. 

2-Al realizar un análisis de los costos, 

la empresa podría reestructurarse, 

mejorando la eficiencia financiera y 

operativa. Incrementando la 

rentabilidad y mitigar el impacto de 

los impuestos. 

Ó 

G 

E 

N 

O 

S 

A 

L 

A 

C 

O 

M 

P 

A 

Ñ 

Í 

A 

 

3-Mayor control sobre su 

patrimonio, generando así 

un enfoque más riguroso 

en la gestión patrimonial. 

3-Estructurar el portafolio de 

activos fijos de la empresa, 

generando mayor liquidez y 

rentabilidad para la empresa. 

3- Realizar una renovación de los 

activos fijos improductivos 

aprovechando el robusto control de 

estos. 

 

LIMITANTES CLAVES 
A. ESTRATÉGICAS LO 

(Adaptativas) 

A. ESTRATÉGICAS LA 

(Supervivencia) 

1-Las empresas podrían 

evitar invertir en activos 

fijos improductivos, 

debido al incremento de 

los costos fijos que 

generan este tipo de 

activos. 

1- Contratar expertos fiscales con 

el fin de implementar un sistema de 

clasificación de activos productivos 

y no productivos, con el fin de 

cumplir correctamente con los 

requisitos fiscales. 

 

 

1- Implementar procesos de 

supervisión interna y de auditoria 

previniendo la evasión fiscal y mejorar 

su eficiencia operativa. 

3- Incremento del valor 

fiscal sin incremento en la 

capacidad productiva de 

la empresa, generando la 

percepción de una 

compañía menos eficiente. 

 

2- Hacer de los activos 

improductivos, activos que generen 

ingresos para la compañía, 

disminuyendo la carga tributaria. 

 

2- Hacer alianzas estratégicas con 

otras compañías que no se encuentren 

gravadas con este impuesto, 

optimizando el uso de los activos. 

4-Disminución de la 

rentabilidad y mayor 

presión sobre la liquidez 

de la empresa. 

3- Aprovechar los incentivos y/o 

deducciones dados por el gobierno, 

para disminuir la carga tributaria. 

3- Establecer un plan de expansión a 

futuro, realizando las provisiones 

necesarias para su ejecución. 

 



 

 

 

Conclusiones 

 

La inclusión de los Activos Fijos Reales no Productivos en la base gravable del 

impuesto al patrimonio representa un cambio representativo en el sistema tributario 

colombiano, al extender el hecho generador más allá del simple cálculo del patrimonio 

líquido. Esto implica una mayor carga fiscal para las empresas que poseen activos que 

no contribuyen directamente a la generación de ingresos. 

Los sectores con alta tenencia de activos fijos no productivos, como el 

inmobiliario, el de la construcción y el de logística y transporte entre otros, son los más 

afectados por esta medida. Empresas que tradicionalmente mantienen terrenos, 

construcciones en desuso o bienes , verán un incremento proporcionalmente mayor en 

sus obligaciones tributarias. 

La inclusión de los Activos fijos reales no productivos puede funcionar como un 

mecanismo para promover el uso eficiente del capital. La medida podría incentivar a las 

empresas a optimizar su estructura patrimonial, vender activos improductivos o 

reinvertir en activos con mayor valor agregado que cubran las necesidades que otros no. 

Por otra parte, las empresas con baja rotación de activos y limitadas fuentes de 

liquidez, el aumento en el impuesto podría representar una presión financiera 

considerable, especialmente si los Activos reales no productivos no generan flujos de 

caja que permitan cubrir la nueva obligación tributaria. 

Se necesita establecer políticas claras, la efectividad y equidad de la medida 

dependen en gran medida de una definición precisa y jurídicamente sólida de qué 



 

 

 

constituye un activo fijo real no productivo. La falta de claridad en la interpretación 

puede dar lugar a litigios, evasión o tratamientos desiguales entre contribuyentes. 

Aunque esta ampliación de la base gravable puede mejorar la capacidad 

recaudatoria del Estado, es necesario evaluar posibles consecuencias, como la afectación 

a la inversión a largo plazo, la implementación de esta medida debería considerar una 

transición progresiva, permitiendo a las empresas ajustar sus estructuras patrimoniales 

sin poner en riesgo su sostenibilidad, así como mecanismos de compensación o 

deducción para evitar distorsiones en la competitividad empresarial. También se requiere 

un fortalecimiento de la administración tributaria para la correcta fiscalización y 

valoración de los Activos fijos reales no productivos. 
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